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En la ciudad de Bogotá a los __días del mes ________ de 202__, se llevó a cabo la reunión para la conformación de la Brigada de Emergencia del Senado de la República, con el objetivo de fortalecer los mecanismos de respuesta ante situaciones de riesgo, emergencias y desastres que puedan presentarse en las instalaciones del Senado. En cumplimiento con la normativa vigente y en cumplimiento al Procedimiento de conformación y responsabilidades de la Brigada, los presentes acordaron establecer una brigada que estará conformada por personal capacitado para actuar de manera oportuna en situaciones de emergencia, con el fin de salvaguardar la integridad física de los servidores, contratistas, visitantes y bienes del Senado de la República.
ARTICULO 1.  RESPONSABILIDADES
A. HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

1. Asignar un presupuesto anual para el funcionamiento de la Brigada.
2. Dotar adecuadamente a los Brigadistas de implementos para la prevención y atención de emergencias al interior de la entidad.
3. Proporcionar un tiempo de 2 horas mensuales para la capacitación, entrenamiento y trabajo rutinario de los integrantes de la Brigada.
4. Propiciar la asistencia a eventos e intercambios de Capacitación y Entrenamiento de los integrantes.
5. Propiciar que los integrantes de la Brigada en caso de ser necesario apliquen los conocimientos adquiridos a los servidores públicos de la entidad en los diferentes campos de prevención y atención de emergencias que correspondan (incendios, evacuación, rescate, primeros auxilios, productos químicos)
6. Permitir la participación de todos los funcionarios en la realización de simulacros que programe la Brigada.
B. DE LOS BRIGADISTAS
(ETAPA PREVENTIVA)
1. Recibir e impartir capacitaciones, entrenamientos para la prevención y el control y de emergencias. (simulacros)
2. Revisar permanentemente los riesgos existentes en la entidad con el fin de tomar las medidas preventivas y/o correctivas necesarias (inspecciones de seguridad e inspección de recursos para la atención de emergencias)
3. Inspeccionar y realizar mantenimiento permanente de los equipos asignados para el funcionamiento de la Brigada (sistemas de alarma, comunicaciones, uniformes, sistemas para el control de incendios, botiquines y demás equipos de emergencia) 
4. Cumplir con las labores asignadas para la prevención de emergencias.
5. Aprovechar eficientemente el tiempo asignado por la entidad para el trabajo de la Brigada.
6. Colaborar con la actualización e implementación de los Planes de Emergencia y Evacuación, así como la implementación de los procedimientos operativos normalizados (PON´S).
7. Colaborar y cooperar con otras Brigadas de emergencia cercanas con el fin de establecer planes de ayuda mutua (CAM Estatal)
(ETAPA DE CONTROL)
1. Control de la emergencia con los recursos disponibles (extinción, rescate, primeros auxilios, salvamento).
2. Prevenir la propagación (control)
3. Reducir los riesgos al tiempo que se controla la emergencia.
4. Solicitar si es necesario ayuda externa (Organismos de Socorro).
5. Coordinar la llegada de recursos y organismos externos que lleguen como apoyo.
(ETAPA DE RESTABLECIMIENTO)
1. Inspeccionar las condiciones del área afectada, así como también de los equipos para la atención de la emergencia.
2. Mantenerse en alerta para prevenir cualquier re ignición.
3. Tomar medidas correctivas.
4. Retroalimentación de las operaciones realizadas.
5. Evaluación, informe e investigaciones.
ARTICULO 2. ELECCIÓN DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS.
Habiendo sido postulados para Brigadistas integrales, quedara conformada de la siguiente manera: 
Se relaciona a continuación el listado oficial y la firma de todos los brigadistas integrales del Honorable Senado de la República de Colombia.
BRIGADISTAS: 
Quienes ocuparan el cargo a partir de la fecha como Brigadistas Integrales de emergencias de la entidad SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, para los fines pertinentes relacionados con las siguientes funciones y responsabilidades:
· Garantizar la participación de todos los brigadistas en las capacitaciones programadas por la compañía.
· Colaborar con la recolección de información e inspección para la actualización de los planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, en conjunto con el área SST, por medio de la información que se requiera.
· Participar activamente de los eventos de asistencia masiva que requiera la entidad y bajo la coordinación de la Sección de Bienestar y Urgencia Médica.
· Coordinar las operaciones de control durante las emergencias con los Organismos de Socorro. Adicionalmente participar de los espacios de formación
· Coordinar las acciones administrativas para el buen funcionamiento de la Brigada.
· Motivar y mantener en alto la moral y el espíritu de servicio.
Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de BOGOTÁ D.C. a los __ días del mes de ___del año 202__
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